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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETOS 

DECRETO NUI\IERO 0034 DE 1992 
1enero 3) 

por el cual se hace un nombra.miento. 

El Presidente de la República de Colombln. en ejel"
clclo de las fncultadea constitucionnles que Je confiere 
el numeral 13 del artículo 189 de la. Constitución 
Política, 

. Artículo 19 Nómbrasc u Dnrío Rcstrcpo Vélcz. Con
sejero para las Comunicaciones del Departamento Ad
ministrativo de la Presidencia de In República. en 
reemplazo de Mauricio Vargas Linares, quien pusó u 
otro cargo. 

Al'tlculo 29 El presente Decreto rige a partir de J,i 
fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dudo en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de enero de 

1992. 
Cl•:S,\R CAVIRI,\ TRUJII,1.0 

El Secretari~ Jurídico encargado de las funciones del 
Despacho del Director del Departamento Administm
ti1•0 de In Presidencia de h, República, 

IJuis Fern~ndo Uribe Rcstrepo. 

MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETOS 

UECRETO :\'U~IERO 0010 DE 1992 
(enero a> 

Orgánico del Ser\·icio Exterior y de la Carrera 
Dipl!)mática "/1 Consular. 

El Presidente de la República de Cclombla. en u.~o. 
de las facultades extraordinarias que Je conflel'Cn los 
ordinales b}, c} y eJ del artículo 43 de la Ley 11 de 
1991. . 

CAPITULO I 

DisJ)osicioncs gtmerales~ 

Articulo 19 El presente Decreto contiene !ns normas 
que regulan el Servicio Exterior de lo. República v la 
Carrera Diplomática y Consular. • 

Articulo 29 A trnvés del Servicio Exterior, el Minis
terio de Relaciones Exteriores y las Misiones ·Diplomá
ticas y Consulares desarrcllan en fo1·mo. sistemática ,, 
coordinada todas las actividades relativas al estudio i· 
ejecución de la polítir.a internacional ile Colombia, la 
rep1·e.sentnción de los intereses del Estado colombiano 
y In tutela de los intereses de sus nacionales nnte los 
demás Estados. las organizaciones internacion1lles y 
la comunidad internacional. 

Articulo 39 El Servicio Exterior es un servicio e.~
pecializtdo. profesional, jErarquizado y disciplinado, 
que se funda en el principio del mérito. 

CAPITULO 11 

Naturaleza de los cargos, 

Artí~u•o 49 Los curg~s en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores serlin: 

al De Libre Nombramiento y RemocUn; 
b> De Carrera Diplomática y Consular; 
el De Carrei·a Administrativa; 
d> De Servicio Administ1·alivo en el Exterior. 
Artfculo 59 Son de libre nombramiento y remoción 

los siguientes cargos: 
a> Vlcemlnlstro: 
bl Secretarlo Genel'lll de Ministerio; 
c) Director General de Ministerio; 
dl Subsecretario de In Secretar'a General; 
e1 Subsecretario de Asuntos Administrativos; 
fl Subsecretario de Organización y Sistemas; 
gl Subsecretario Jurídico: 
hJ Jefe de la Oficina de Estudios Especiales; 

1) Jefe de la Oficina de Divulgación y Prensa. 
jJ Jefe de la Oficina de Planeaclón; 
kl Jefe de la Oficinn. de Coordinación Nacional; 
JJ Subdirector de Ministerio: 
m} !Personal del Despacho del Ministro, Vlcemlnis

tros y Secretarlo General. 
Parligrafo 19 Los Jefes de Misiones Diplomáticas 

serán, asl mismo, de libre nombramiento y remoción. 
Pa,-ágrafo 29 Los funcionarios inscritos en el esca

lafón de la Carrera Diplomática y Consula1· podrán ser 
designados en comisión en los cargos señalados en 
este art.ículo, siempre y cuando reúnan todos los 
requisitos exigidos para ellos en las normas que re
gulan esta materia. 

Artículo 69 Con las excepciones pre1,1stas en· el an
terior articulo, son cargcs de la ,Carrera Diplomáticn. 
y Consular los de categoría superior• a la de Tercer 
Seci·etario, Inclusive, y sus equivalentes en el servicio 
Interno, los cuales debel'án ser proviá!os con funcio
narios pertenecientes a Ja Carrera Diplomática y Con
sular en los términos del presente , Decreto. Si no 
existiese personal escalafonado en la respectiva ca
tegor!a, el GolJlemo Nacional po:ln\ proveerlos provl• 
sio!lalmente con personas que sin pertenecer a la 
Cal'rera Diplomática y Consula,r, cumplan con los 
requisitos exigidos pal'a estos cargos. iDurante el pe1·lo
do de provisionalidad, el Ministro adoptará. todas las 
medidas necesari"as para suplil' la carencia de pel'sonal 
escalafonado. 

Articulo 'l" Son cargos de servicio administrativo 
en el exterior los desempeñados poi' personal admi
nistrativo, técnico y de servicio en las Misiones Di
plomáticas y consulares. El Ministro de Relaciones 
Exteriores determinará lo relativo a su ubicación, 
denominación, asignaciones y funciones. 

Articulo 89 son cargos de Carrera Administrativa 108 
demás del Ministerio, de acuerdo a las disposiciones 
legales que regulan la mate11a. 

CAPITULO III 

De la Carrera Diplomática y Consular. 

Articulo 99 La Carrera Diplomlitica y Consular e"s 
el estatuto que regula el Ingreso, ascenso, _permanen
cia, alternación, régimen de comisiones, evaluación, 
disponibilidad, asignaciones especiales y l'etiro de 

NOTA IMPORTANTE 
Señor usuario del Diario 0/icit,{: 

Con el fin de evitar que usted sea 
victima de estafas y falsificaciones por 
parte de personas inescrupulosas, ro
gamas tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones: 

·En ningún momento acuda a IN
TERl\•IEDIARIOS. De esta manera 
evitará caer en una estafa o ser 
cómplice del · delito de falsedad en 

· documentos públicos. 

2 Para mayor seguridad cancele con 
- cheque de gerencia o cheq~e personal 

visado por su banco: de.be ir cru
zado a nombre de la IMPRENTA 
NACIONAL. 

J ~-i por alguna razón no decide can
celar una vez le haya sido liquidado 
el valor Je la publicación,· no se deje 
tomar por sorpresa de los estafa. 
dores. 

4 Haga sus pagos directan-iente en la 
Oficina de Publicaciones 'del Diario 
Oficial (carrera 10• número 14-33, 
piso 49). 

Imprenta Nacional 

los funcionarios que desempeñan fw1clones dlplomá
. ticas y Consulares. 

Artíc.~Jo 10. Las categorías de los fun=lonarlos de 
la <::arrera Diplomlitlca y Ccnsular son las siguientes: 

a) Embajador: 
b) Ministro Plenipotenciario; 
c) Ministro Consejero; 
d I Consejero; 
e) Primer Secretarlo; 
fl Segundo Seci·etarlo; 
g> Tercer Secretarlo. 
Al'tículo 11. Las equivalencias entre el servicio di

plomático y el servicio consular son las siguientes: 

En el ·Servicio Diplomático 
Ministro Plenlpotencla1io 
Ministro Consejero 
Consejero 

En el Servicio Consular 
Cónsul General 
Cónsul General 

Cónsul General 
·Primer Secretario 
Segundo Secretarlo 
Tercer Secreta,-lo 

Cónsul de Primera 
Cónsul de Segunda 
Vicecónsul 

Pal'ligrafo. Los funcionarios escalafonados en la 
Can·era podrán ser designados Indistintamente tan
to en el servicio diplomático como en el consular. 

Articulo ~2. Las equivalencias entre las cntegorias 
del Escalafon de la Canera, los cargos del Servicio 
Extei1or y los ca!'gos de la planta lnten1a del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, para todos 108 efec-
tos, son las siguientes: · 

Categorías en la Carrera Cargos en la Planta 
y cargos del Servicio Interna 

Exterior 

Embajador 

Ministro 
Plenipotenciario 

Ministro Consejero 

Consejero y 
Cónsul General 

Primer Secretarlo y 
Cónsul de primero. 

Segundo Secretarlo y 
Cónsul de Segunda 

Tercer Secretarlo y 
Viceéónsul 

Vlceministro 
Secretarlo General 
Director General 

Director del Protocolo' 
Director de la Academia 
Ministro Plenipotencia.l'lo 
Subsecretario de Relaciones 

Exteriores 
Subdirector 
Jefe de Oficina 

Ministro Consejero . 
Asesor 
Subdirector del Protocolo 

Consejero de Relaciones 
Exteriores 

Asesor 

Primer Secretarlo de 
Relaciones Exteriores 

Profesional Especializado 

Segundo Secretario de 
Relaciones Exteriores 

Profesional Especializado 

Te1·cer Secretarlo de 
Relaciones Exteriores 

Profesional Universitario 

CAPITULO IV 

Ingreso a la Carrera. 

A.rtícL'1o 13. E, ingreso a la Carrera Diplomli•icl y 
Consular se hará excluslvamu1te por concur&o pú
blico y en la ca tegoria de Tercer Secretarlo. 

Articulo 14. Los ""ncursos de Ingreso tienen por 
objeto establecer la aptitud e idoneidad de los aspiran
tes a ocupar los cargos de Carre1·a. Se efectuarán 
una vez al año En el mes de septiembre y se convo
carán, por lo menos. con tres meses de anticipación. 

Artic 110 159 El proceso de selección de aspirantes 
comprende: 

al Convocatoria; 
bl Pruebas; 
e) Elaboración y publicación de las listas de se-

leccionados; 
<!) Ingreso a la Academia Diplomática; 
e) Evo.Juaclón de rendimiento académico; 
f} Nombramiento en J>Et·íodo de prueba. 
Artículo 16. Lo. resolución de convocatoria. será. ex

pedida por el Ministro de Relaciones Ex,teriores y en 
ella se determinarán. para cada· concurso, el número 
de cupos de Ingreso a la Academia, las profesiones 
requeridas pa.ra participa,· en el ml,mo y las mate
rias y temas sobre los cuales versarán las pruebas. 
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Articulo 17. Los aspirantes a Ingresar a la Carrera 
Diplomática y Consular deberán reunir y cumplir los 
siguientes requisitos, fuera de los previstos en la Cons
titución y las leyes: 

a) Ser colombiano por nacimiento y no tener doble 
naclonalld8d; 

b) Ser menor de treinta años; 
c) Tener titulo profesional universitario reconocido 

por el Estado; 
dl Tener definida su situación militar. 
e) Hablar y escribir correctamente un Idioma de 

uso -diplomático distinto al castellano; · 
Artículo 18. Los aspirantes serán seleccionados en· 

estricto orden, según el puntaje que obtengan en las . 
pruebas respectivas e Ingresarán a la Academia DI• 
plomática para adelantar los estudios de capacltacion 
que -ésta programe, por el término de un año. 

Quienes aprueben el período de ca.pacltaclón en la 
Academia, serán .nmnbrados en periodo de prueba por 

. un año, en estricto orden de .pulitaje y de· acuerdo 
con los -requerimientos del servicio. · 

Parágrafo. ,EJ Ministerio ·podrá adoptar las medi
das necesarias en relación con la Acadenúa. Diplomá-tl
ca, así como obtener el concurso de Instituciones de 
educación superior de reconocida.· trayectoria y de 
entidades nacionales e Internacionales a!lnes, oon el 
propósito de alcanzar el más alto grado posible de ido
neidaa académica ·en los programas y actividades que 
Je corresponde adelantar. · 

Articulo 19. Cumplido el periodo de prueba, la co
misión de Personal de -la ·Carrera Diplomática. ·y Con
sular evaluará los resultados del funclona;lo. SI la 
evaluación fuere sa tlsfactoria, será. Inscrito en el Es
calafón, en la categorla de Tercer Secretarlo, dentro 
de los dos (2)· meses siguientes a.· la fecha en que 
concluyó el; período de prueba. En· caso contrario, será,. 
retirado del sel'Vlclo mediante resolución motivada, 

'Pará~afo 19 _Se consideran como callflcaclon~ y 
·evaluaciones satisfactor:la.s las. que ·sean· superiores al 
setenta por ciento_ (70%) del máximo ·puntaje posll'ile, 
tan to para el penodo académico . como para el perlo
do de prueba. 

-Articulo 20. La Inscripción del funcionario en el 
_:Escalafón se dispondrá. por medio de decreto eje
cutivo: El funcionario Inscrito deberá. ser traslada.do 
dentro del año siguiente a un cargo en el Servicio 
Exterior. 

Articulo 21. El 'Escalafón de la Carrei·a. Diplomática y 
(:011sular es el medio de registro .y de -prueba de. la 
s1-tuaclón, la categorla, e\ mérito y la antigüedad de 
los funcionarios Inscritos en él. 

Arti_culo 22. La función de llevar el registro actua
lizado dél Escalafón de la Carrera Diplomática. y Con
sular y la custodia ·del mismo corresponden a la 
Dependencia del Ministerio de Relaciones Exteriores 
_encargada de la ·gestión de los Recursos Humanos,·Ja 
cual prestará su concurso a la Academia Diplomática 
y a IR Comisión de Personal de la Carrera, para los 
fines a ·que haya lugar. El Escalafón debe.rá contener 
todos los da.tos relativos a los funcionarios escalafo• 
nados que interesen a su desempeño, como tales y, 
por Jo menos, los relativos a Inscripción, ascensos, 
traslados, comisiones, evaluaciones y ·pruebas presen
tadas, y retiro. 

CAPITULO V 

De. la alternación, 

Articulo 23. Los funcionarios del Servicio Exterior 
con categoría Diplomática y Consular, salvo los Em· 
bajadores y Jefes de Misión Perni.anente, Iio podrán 
permanecer más de cuatro ( 4) ·años ·continuos en el 
Servicio Exterior. 

Parágrafo. Por circunstancias excepcionales, el tér
mino máximo de permanencia; eh el Servicio Exterior 
podrá. ser prorrogado hasta por dos (.2) años, .previo 
concepto favorable de la Comisión de Personal de la 
Carrera. 

Articlilo 24. Los funcionarios de la Carrera Diplo
mática y Consular nombrados en cargos- del Servicio 
Exterior no podrán -ser trasladados Inmotivadamente 
a la planta Interna. antes de cwnpllr dos (2) añcs de 
servicio en el exterior, o a otro cargo en el Servicio 
Exterior, antes de cumplir un (1) año en la sede 
respectiva. 

Los . casos de traslados anticipados a que se refiere 
este articulo deberán ser conocidos por la Comisión 
de Personal de la Carrera Dlploniátlca, la. cual se pro• 
nunclará sobre el particular y hará las recomendacio
nes que sean del caso al Ministro de Relaciones Ex• 
teriores. . 

Articulo 25. No podrá ser nombrado nuevamente en 
un cugo en el exterior la persona que no hubiera 
prestado sus servicios en la planta Interna -del Minis
terio de Relaciones Exteriores durante w1 periodo con
tinuo, no Inferior a la mitad del tiempo en que se 
hubiere desempeñado en el exterior. Exceptúase de esta 
disposición el nombramiento de Embajadores. 

:Articulo 26. Sin perjuicio de lo establecido en los 
artículos anteriores, al término máximo de cuatro ! 4) 
años de permanencia del funcionario en el exterior o 
de dos . (2) años en la planta in·terna., la autoridad 
nomlna·dora, de conformidad con los requerimientos 
del servicio, producirá los correspondientes actos ad
rrilnlstratlvo.~ de nmnbramiento, traslado o retiro del 
servicio. según sea el éaso. 

Articulo 27 .. El Ministerio de Relaciones Exteriores 
comunicará semestralmente a les func-tonarlos del 
Servicio Exterior y de la planta Interna, el progr>ma 
básico de trasladoo y la fecha probable ele su efcc-
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tlvidad. En todo caso la comunicación· de traslado o 
retiro deberá hacerse con dos· meses de anticipación, 

CAPITULO VI 

De los ·ascensos. 

· Artículo 28. ·Los ascenS06 ·dentro de la Carrera Diplo
mática y Consular de la República se ha-rán lnvaria• 
blemente de categoría en ·categoría, por Decreto, en 

· forma anual y previo concepto favoralile de la co
m!5lón de Personal de la Carrera, sobre el cumpli• 
miento de los requisitos establecidos. para el efecto en 
el. presente- Estatuto. . . 

Articulo 29. Para ·ascen"der de categoría en el Es· 
calafén de la Carrera, deberán reunirse los siguientes 
requisitos: 

a) Tiempo ·de servicio; · 
b) Aprobación 'de pruebas de conocimientos· 
cl -~valuación satisfactoria de servicios. ' 
Articulo_ 30. El tiempo de -servicio en cada categoría. 

· será el siguiente: 
. ·p;:;:~;t Secretario, tres años, Incluido el periodo il.e 

Segundo Secretario, cuatro años. 
·Primer Secretarlo, cuatro años. 
Oonaejero, cuatro años. 
Ministro -Consejero, tres -años. 
Ministro ·pJenlpotenclario tres ·años 

• Artículo -31.-Las pruebas 
0

de conocimientos -para as
censo se efectuarán anualmente, entre los ·meses .de 
-a~to Y oct~bl"' y versarán sobre cuatro (4) de las 
~ru!!f ~n~;=~~~• una de las cuales será escogida 

-a> Derecho Constitucional· 
bl -:Derecho Internacional· ' 
c) .Economía Colemblana .' 
d) Economía_-Jnternacion~I; 
e) -Relaciones Iiltei·naclo!)&les: 
_fl' IPolltlca-·Exterior·de Colombia; 
g) -,Negociación Internaolonal; 
h) Funclon Diplomática, práctica. Consular y cer-e

!Ilón_ial "Diplomático; 
1) Técnicas Gerenciales· 
.I> · Admlnistraélcn Púlllica ;_ 

. k) ldloma de uso" lnterna~lonal distinto del ·caste-
llano. · . 
. PBl'á.graf-0 19 La A_cademla· deter~lnará el progra

•ma básico· de las materias sobre las cualrs .se harán 
-las pr-ueb~ para los ascensos, desarrollará. y progra
mará pa_ra cada categoría lo cursos de capacitación 
Y actua!1zaclón ·sobre -las materias ·señaladas y reco
mendara, -para su -adopción ·por resolución núnlsterial 
·las !llspoalclones g!nerales a las cuales se sujetará' eÍ 
desarrollo de estas· actividades. De Igual manera e.s
tablecerá Y administrará sistemas de educación e In
formación a dist~ncia, para los· funcionarios que pres
tan sus servicios en el exterior 
. ·El Ministerio podrá celebrar · convenios con lnstl• 

. ~uclones de educación superior del país y del ex•erior 
para adoptar programas de apoyo a les procesos de 
·ca.pacitacidn. ·actualización y pruebas. · 

Parágrafo 29 Para el ascenso a la categorla de Eni• 
bajador, después de tres años-de servicio en -la cate
goría de Ministro. Plenipotenciario, el funcionario debe 
SU_Plll'ar -las pruebas de que trata este Bl"tlculo o pu
bhcar una obra. sobre temas afines a la polltlca ex• 
terior. ··Esta obra deberá ser ·aprobada ¡ior una au
toridad académica del nivel de Educación Superiov 
de acuerdo con los criterios que para el efecto sé 
seflale, mediante resolución del Ministro de Relacio
nes Exteriores. con el fin ·de garantizar el más alto 
nivel académico en los trabajos aue se presenten. 

Artículo· 32. Las pruebas par11 los funcionarios de 
carrera -que presten sus -servicios en el exterior, serán 
practicadas por una comisión Integrada , por el se
cretarlo General del Ministerio y· el Embajador en 
el país dé la sede en donde se· realicen. de acuerdo a 
concentración por áreas geográficas y ·demás modali
dades que se establezcan mediante resolución minis
terial. 

Articulo 33. La dependencia encargada de la ges
tión de Recursos Humanos comunicará por escrito 
a los funcionarios próximos ·a cumplir el periodo 
m1nimo de permanencia exigido pera el áscenso de 
categorla, y con una antelación no Inferior a dieclo• 
cho meses al vencimiento de dicho periodo, los temas 
globales sobre los cualrs versarán las pruebas de co
nocimientos. Estas deberán presentarse dentro del 
año Inmediatamente anterior al vencimiento del pe
riodo respectl vo. 
! iPa;l"ágrafo. ,Mledlante ;resolución ministerial se 
efectuarán los ajustrs necesarios para que les fun
clona1ios actualmente escalafonados en la carrera 
dispongan del término previsto en este articulo tanto 
para Informarse de los temas como para presentar las 
pruebas de conocimientos. 

Artículo 34. El puntaje mlnlmo aprob3torio de las 
~ruel:as de conocimientos será. el 70% del. máximo po
sible. resultante de promediar las calificaciones en las 
cuatro (4) matel'las. 

El funcionario que no obtenga el puntaje mínimo 
aprobatorio. podrá repetir las orueba.s por una. sola 
vez, transcurddos SEls meses. SI la segunda califica
ción no fuere satisfactoria, quedará. automáticamente 
retirado -de la Carrera Diplomática y· Col'sular. 

Parágrafo. Las pruebas de repetición se rendirán 
exclusivamente en !a sede de la Academia. abstracción 
hecha del Jugar donde el funcionario preste ·sus servi• 
clos. 

Artículo 35. La evalua"ción de servicios s~ efrctuará 
anualmente por la. Conúslón de Personal de la 
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Carrera Diplomática y Consular en el primer tl"lmes• 
tre de cada a-ño y su aprobación será requisito para 
los ascensos. La evaluación se calificará como "sa• 
tlsfactorio" o "Insuficiente". 

Artículo 3'6. La evalución de servicios comprenderá 
tanto el rendimiento y calidad del trabajo del fun
clonal"lo como su comporta.miento y superación pro
fesional. La Comisión de Personal de la Carrera 
efectua1·á la evaluación con base en los slgUientes docu
mentos: 

a) La hoja de vida del funcionario; 
b) El concepto analltlco del jefe Inmediato; 
c) Los que aporte el funcionario. 
Parágrafo. Para emitir el concepto analítico, que 

tendrá. carácter confidencial, el jefe inmediato con
siderará y evaluará. los siguientes factores, enuncia
dos en orden alfabético: 

al Adaptabilldad y sociabilidad; 
b) condiciones para dirigir, supervisar -, calificar 

personal, cuando fuere del caso; 
e) Conducta; 
d) Criterio y discreción; 
e) Cumplimiento del deber; . 
f) Cumpllnúento de oompromlsos particulares; 
g) Capacidad de exposición verbal; 
h) Iniciativa; 
i) Lealtad, espíritu de cooperación y compañerismo; 
jl Organización; 
k) "Preparación pmfeslonal. 
Articulo 37. Si en dos oportunidades la evaluación 

· del funcionario fuere desfavorable, será retirado de 
la Carrera Diplomática y Consular. _ 

Artículo 38. Los ascensos se decretarán dentro de 
un plazo máximo de sesenta (60) dlas, contados a 

· partir de la fecha en que la Comisión de la Carrera 
· se pronuncie favorablemente. SI el concepto es desfa• 
• 0vorable el ascenso se retrasárá. hasta la· ·siguiente 
. e val u ación. 

Articulo 39. En todo caso, el tiempo máximo de 
· -permanencia del funcionario en cada categorla den

tro del Escalafón será. el siguiente: 

Tercer Secretario 
Segundo Secretarlo 
Primer Secretario 
Consejero 
Ministro Consejero 
Ministro Plenipotenciru"io 

5 años. 
6 años 
6 años 
6 años 
5 años 
5 años. 

Parágrafo. Será retirado automáticamente de . la 
Carrera, el funcionario que no hubiere obtenido su 
wicenso dentro del periodo máximo de permanencia 
aqui señalado para cada categoría, a. menos que el 
ascenso no se hubiere prcducido por causas imputa
bles a la administración o por razones de fuerza 
mayor calificadas y aceptadas por la Cmnloión de 
personal de la Carrera. En este caso, el excedente 
de tiempo de servicio en la 1·espectiva categoría, se 
considerará como tiempo servido en la categoría in
mediatamente superior. 

CAPITULO VII 

De las Comisiones. 

• · · · Artícúlo 4D. Se entiende que un funcionario de la 
· Carrera se encuentra en Comisión cuando: 

al Desempefie un cargo en entidades oficiales di• 
ferentes al Ministerio de Relaciones Exteriores, o :en 
Organismos Intemacionales; 

b) Adelante estudios en asuntos que Interesen al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, previa autoriza
ción mediante resolución ministerial; 

e) Desempeñe un cargo en la Planta interna del 
Minlste1io de Relaciones Exteriores· o en el servicio 
exterior superior o infeJ"ior al que le corresponda en 
el Escalafón. 
· Artículo 41. El funcionario que le fuere destinado 

·en comisión al de.sempeño de un cargo de Inferior 
o superior categoría a. la que le corresponde en ·el 
"Escalafón, tendrá derecho a que se le reconozca la 
diferencia que haya entre las asignaciones propias 
de su categoría y las -del cargo que desempeñe en 
Comisión. 

Articulo 42. El funcionario de Carrera Diplomática 
y Consular no podrá. ser nombrado Jefe titular de 
una Misión Diplomática si no estuviere escalafonedo 

.como ·Ministro Consejero y hubiere permanecido Ull 
mínimo de tres (3) años en esa categorla. 

Articulo 43. La comisión para los funcionarios de 
Canera. no podrá exceder de dos (2) años en los 
casos contemplado.s en los literales 11) y b> del ar
tículo 4.0 del presente Estatuto, transcurridos los 
cuales, deberá ser reintegrado al servicio en la ca
tegoría que le corresponda. SI rehusare reintegrarse 
quedará fuera del servicio y eliminado del Escalafón. 

· CAPITULO VIII 

De b disponibilidad. 

Artículo 44. La disponibilidad es la · situación en 
la que ·se encuentra el funcionario de la Carrera 
Diplomática y Consular. que se margina. transitoria
mente y por su propia voluntad, del desempeño de 
cargos remunerados en el servicio público. La dis¡;o
nibi!id;,_d será declarada mediante decreto y sólo 
procederá a solicitud del interesado. 

Articulo 45. La di.,ponibilldad producirá la vacante 
del : cargo, y no podrá acumularse con licencias o 
va~aciones. 

o 
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El tiempa transcurrido en situación de r'.i~ponibi
lidad no se computará para erectos de ¡ire~taciones 
sociales o comO tiemi:o mc.x.u .. o ue ¡ .. arma1.cnciu en 
cad11 categorlP.. . . 

Articulo 4~. La d s~m~'bil;dRd t.PJl :Ir.\ mrn durac1on 
máxima de des (2 l :-f1m-:, t .. l~tlll r,1..os los cuales el 
funcion:nio debtr. 1 .... 11Lcgra1se al servicio. Si no 
lo hiciere en e•.r. f,law quedará automáticamente 
retirado del s_, vl~lo. 

Articulo 47. El funcionario podrá renunciar en 
cualquier momento a la situación de disponibilidad, 
caso en el cual deberá ser reintegrado al servicio 
der.tro de los tres <31 meses siguientes. 

Articulo 48. No podrñ ser declarado nuevamente en 
situación de disponibilidad el funcionario que no 
hubiere permanecido en servicio activo por Jo menos 
ti·es (3) años continuo.s. 

CAPITULO IX 

Del retiro de la Carrera. 

Articulo 49. Los funcionarios de la Carrera Diplo
matica y Consulnr sólo podrán ser retirados de la 
misma por las siguientes causas: 

a I Por renuncia acer.tada: 
b) Por hnber llegado a la ec'ad de retiro forzoso 

de acuerdo con la ley; 
el Por Invalidez que lo incapacite para el servicio; 
d> Por incurrir en lus caw,ales de retiro de que 

tratan los articulas 34, 37 y 39 del presente estatuto; 
e> Por haber sido sancion"ado disciplinariamente 

con destitución; 
o Por incurrir en la ca u sal de retiro prevista en . 

el articulo 46 del presente estatuto; 
g) Por retiro con pensión de Jubilación. 
Parágrafo 19 Todo retiro de la Carrera se dispondrá 

por decreto motivado. 
Parágrafo 29 En los casos en que el retiro St: pro

duzca por las causas establecidas en el literal dJ del 
presente articulo, al runcionario se le aplicarán en 
lo pertinente, las normas generales que regulan la 
declarato1·la de insubsistencia con indemnización. 

CAPI'füLO X 

De los viáticos, asigmrnioncs y prestaclc11es sociales. 

Articulo 50, El Ministerio de Relaclenes ExLeriores 
suministrará a los funcionartos diplomáticos y con
sulares que deban prestar sus seryicios en el exte
rior, los pasajes de ida y regreso al Jugar de sus 
funciones, para ello.'!. su cónyuge y sus hijos e hijas 
menores de edad. 

A los mayores, sin superar la edad de veinticinro 
(25.l años se les reconocerán ·siempre y cuando el 
funcionario compruebe que han dependido econó
inicamentc de él durante los tres (3) últimos afio, 
poi· lo menos. Tal dependencia se demostrará con la 
declaración de renta del funcionario o a través de 
otro medio de prueba idónea. a juicio de la comisión 
de personal de la Carrera. Los Embajadores y su 
cónyuge tendrán derecho n pasajes en primera clase, 
ni igual que el Ministl'O, Vicemlnistro y Secretario 
General del Ministerio. 

Los ,Jefes de las Delegaciones a conferencins, ce
rem:>nias o reuniones internacionales y les miembros 
de dichas Delegaciones tendrán derecho a sus pasajes 
personales y a los de su cónyuge cuando la índole 
de la misión así lo exigiere y el decreto conespon
diente lo autori2are cx1>resamente. 

Estas personas recibirán. así mismo los viáticos y 
gastos de representación que el Gobiemo señale en 
cada caso de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

Art.lculo 51. Los funcionarios Diplomáticos y Con
sulares de carácter permanente, tendrán derecho a 
recibir por concepto de viáticos para el traslado al 
lugar de sus funciones, una suma equivalente ni 
sueldo básico del cargo de destino del funcionario, 
más el 75% del mismo. 

Para el viaje de regreso ni país ei funcionario 
tendrá derecho a recibir una suma equivalente a un 
sueldo básico del cargo que e!taba desempeñando. y 
a otra suma eqUivnlentc al sueldo mensual básico de 
los funcionarios de igual categoría en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores que será cubierta en pesos 
colombianos de acuerdo con las equlvnlencias esta
•blecldas en el articulo 12 del presente Decreto. 

Articulo 52. Las normas consignadas en los ar
tículos 50 y 51 reglrñn igualmente cuando se trate 
de viáticos de funcionarios Diplomáticos o Consulares, 
que deban trasladarse de un pals extranjero a otro 
y cu:mdo se trate de traslado entre ciudades dis-
tintas del mismo país. . 

Articulo 53. Los fuucionarios Diplomáticos y Con
sulares tendrán derecho. por concepto del transporte 
de su mene.je doméstico, a una suma equivalente a 
un sueldo básico del cargo del destino en el exterior. 
Igualmente al 1·egreso al pais tendrán derecho a un 
sueldo básico del c111·go que estaban desempefiando 
en el exterior. 

Articulo 54. N-:: pod1·á ordenarse el pago de prima 
de instalación, transporte de -mena.Je, viáticos y pa
sajes, al funcionario que se retire del cargo por p1·opia 
voluntad, antes de un n I año de ejercicio del mismo. 

Articulo 55. Los funcionarios de la Canera Diplo
mática y Consular que reúnan los requisitos legales 
en cuanto a edad · y tiempo de servicio, que hayan 
•lcanzado la categoría de Embajador y que al retl
rr.rse del servicio soliciten su pensión de Jubilación 
o Invalidez. tendrán. de1·echo a. que ésta les sea Ji-
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quidada y pagada con base en las asignaciones de los 
M)nistros del Despacho, calculada a la fecha de 
1·etiro del funciouarto. 

Articulo 55. La liquidación de la pensión de Jubila
ción o de invalidez de los funcionarios de la Carrera 
Diplomática y Consular, se hará sob1·e la base del 
cargo de mayor categoría que haya desempeñado el 
funcionario durante su carrera, por un afio al menos, 
conforme a las categorías y equivalencias establecidas 
en este Estatuto y aplicando, cuando fuere el caso, 
el articulo anterior. 

Articulo 57. Las prestaciones sociales de los fun
cionarios del servicio exterior, a excepción de los 
administrativos locales. se liquidarán y se pagarén 
con base en las asignaciones del cargo equivalente 
en el servicio Interno del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

Articulo 58. El funcionario que dentro de un mismo 
afio hubiere desempefiado cargos en el Ministerio de 
Relaciones Exte1io~es y en el exterior. tendrá derecho 
a que la prima de navidad le sea liquidada propor
cicnalmente, sobre la base del tiempo de servicio y 
de la moneda en que fueren pagadas las asignaciones 
correspondientes a los cargos desempeñados. 

Articulo 59. Los funcionarios del servicio exterior 
deberán hacer uso de las vaqaciones en el año si
guiente a la fecha en que se causen. salvo que por 
razones del servicio se autorice, por resolución, la 
acumulación máxima de dos periodos. 

Artículo 60. Las vacnéiones causadas en el servicio 
exterior y no disfrutadas por razones Justificaáas, 
serán compensadus ., los funcionarios retirados del 
servicio en la moneda en que se haya efectuado el 
pago de las asignaciones mensuales en el periodo la
boral correspondiente. 

Articulo 61. En caso de vacancia peflnitiva o tem
poral por más de cuarenta y cinco (45) días, del 
carg9 de Embajador, el Encargado de Negocios n. i. 
tendrá derecho a percibir los gastos ae representación 
asignados ni Jefe de la Misión Diplomática. 

Articulo 62. Sin perjuicio de los servicios que presta 
la Ca.la Nacional de Previsión, el Ministerio de Re
laciones Exteriores. directamente o a través de su 
Fondo Rotatorio, podrá contratar seguros integrales 
de salud, médico y hOspitnlarlos que cobijen a les 
funcionarios del servicio exterior, su cónyuge y sus 
hijos. menores. 

CAPITULO XI 

De los funcionarios especializados. 

AJ·ticulo 63. El Gobierno Nacional, mediante De
creto Ejecutivo en el cual se señalen las funciones 
respectivas, podrá designar personas que en forma 
ocasional o permanente presten servicios especializa
dos a las Misiones en el Exterior. Tal designación 
se efectuará en una de las siguientes cntego1·ias: 

al Agregado o adjunto militar; 
b l Consejero; 
c) Ag,·egado; 
dl Asesor. 
Parágrafo. En el Decreto de nombramiento se in

dicará la entidad u organismo que sufragará los 
gastos que ocasione la designación, así como la 
categoría del servicio exterior a la cual se asimile 
dicho nombramiento. 

Articulo 64. Los funcionarios especializados a que 
se refie1·e el pretente capitulo, estarán subordinados 
al Jefe de In Misión respectiva. a quien corresponde 
exclusivamente la. representación oficial de la Re
pública. 

Articulo 65. Los funcionarios a que se refiere el 
presente capitulo na podrán actuar en calidad de 
Encargado de Negoc:os nd-interlm, pero sí como "en
cargados de los archivos" de una Misión. Los terceros 
secretarios tendrán precedencia sobre los funciona
rios especializados para actuar como encargados de 
los archl\'OS. 

CAPITULO XII 

Del Régimen dísciplin~rlo. 

Articulo 66. Además de las prohibiciones estableci
das para los empicados públicos del orden nacional, 
a los funcionarios diplomáticos y consulares del ser
vicio exterio1· les está prohibido expresamente: 

a I Elevar protestas o presentar reclamaciones de 
carácter formal por su propia cuenta, en nombre del 
Gobierno o del Ministerio de Relaciones Exteriore.~. 
sin haber recibido Jus correspondientes lnst:·ucr·~n•.•: 

bl Residir en ciudad distinta a la de In ~r ·'e del 
Gobierno extranjero, o a la. que -ha"" sirio fijada. 
expresamente en el decreto de noml>r'ir!rnro: 

el Ejereer profesión, empleo u c,f'c!o rffP.l'~nte de 
!ns funcione• que legalmente Je• en,·,· spcndPn: 

d) Usar de las franquicias· aduaneras o de cual
quiera de los demás privilegios del rango en forma 
In moderada, o en favor de terce1·os o para cualquier 
fin u objeto que no sea el de atender decorosamente 
a las necesidades de la representación oficial: 

e) Franquear el uso de las oficinas o elementas al 
servicio de la Misión. aunque no sean de propiedad 
del Estado. a personas extrañas a ellas; mantener 
a empleados particulares sin autorización del Mi
nisterio; permitir a personas ajenas a la 11.{isión el 
acceso a los documentos. arehivos y correspondenchr. 
oficial, o confiar el manejo o custodia de las claves 
a funcionarios no colombianos; 
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fl Hacer uso, particular de Informaciones o docu
mentos no públicos que se haya producido, recibido 
o conocido por razón del · servicio, o tomar copla de 
ellos sin previa autorización del Mlniste11o; 

g) Adelantar estudios regulares o de perfecciona
miento en el país donde estuvieren destinados, salvo 
que las clases no coincidan con la Jornada normal 
de trabajo; 

hl Enca1·garse de la gestión o representación de 
negocios o intereses de gobiernos, entidades o per
sonas particulares, a menos que se trate de w1 
encargo oficial: 

1), A los funcionarios subalternos les está prohibido 
hacer decla1·aciones sin la autorización del superior 
respectivo, revelaJ· asuntos tramitados por la Misión 
o los demás de que hayan sido enterados en razón 
de sus funciones. 

Articulo 67. Los funcionarios Diplomáticos y Con
sulares del servicio exterior están obligados a obtener 
permiso escrito previo del Ministerio de Relaciones 
Exteriores para ejecutar los siguientes actos: 

a> Ser miembro de Instituciones, sociedades, y 
centros de carácter comercial o politico. y en general, 
de cualquier índole, distinta de la meramente social, 
cientifica, literaria o docente; 

b> Renunciar a la exención de Jurisdicción o a los 
• fueros· e Inmunidades inherentes al Diplomático, ya 
sea. para comparecer en Juicio o por otra causa; 

cl Respecto a los Jefes de las Misiones Diplomáti
cas, ausentarse por más de cuatro (4) dlas laborables 
de la ciudad sede de la representación. En caso de 
ausencia inferior a ese periodo, debe1·án Informarlo 
así a la cancille1ia. Les subalternos deberán obtener 
autorización del respectiva Jefe de Misión para au
sentarse de la sede. Dicha autorización no podrá ex-. 
ceder de tres (3) dlas laborables;-
'. d> "Prestar colaboración en periódicos y otros me
dios . de comunicación sobre temas que puedan 
comprometer al pnls. · 
· Articulo 68. La violación de las prohibiciones es
tablecidas en los SJ'ticulos anteriores, dará Jugar, al 
Igual que cualquier otra situación disciplinarla, a la 
aplicación del régimen disciplinarlo establecido en la 
Ley 13 de 1984, el Decreto 482 de 1985 y demás 
disposiciones legales qlie los adicionen o modifiquen. 

Articulo 69. Las disposiciones de los artlculos 66 y 
67 se harán extensl vas a !:is funcionarios especiali
zados, sin perjuicio del régimen disciplinario que les 
sea aplicable. 

CAPITULO XIII 

De la Comisión de l'erso11al lle la Carrera. 
Diplomática y Consular. 

Artículo 70. Para efectos de e.ste E-statuto habrá 
una Comisión de Personal de la Carrera Diplomática 
y Consular de la. República la cual estará integrada 
así: 

al El Secretario General quien la Presidirá: 
b) Un delegado del Ministro de Relaciones Ex

teriores: 
e> Un funcionario de carrera con rango de Conse

jero, o superior. designado por el Ministro de Rela
c~ones Exte1·iores; 

dl El Director de la Academia Diplomática: 
el Un representante de los funciena1·los de carrera 

elegido entre dichos funcionarios con aplicación en 
lo pertinente, de las disposiciones legales que regulan 
la elección de los representantes de los empleados 
oficiales en las comisiones de personal; 

f> El Jefe de Personal, o quien haga sus vece.,, 
quien actuará como Secretario. con voz pero s:n voto. 

Articulo 71. Son· funciones de la Comisión de la 
Carrer\\ Diplomática y Consular, fuera de las previstas 
en otras disposiciones del presente estatuto: 

al Efectuar la evaluación de que trata el uticulo 
19 y determinar los casos en que procede la inscrip
ción del funcicnario en el Escalafón de la Carrera, 
.una vez superado el periodo de prueba; 

b) Ve1•1flcar y convalidar la lista de asce:,sos de 
los funci·onSl"iOS inscritos en la carrera, determinando 
el orden de pre•ación para los mismos dentro de 
cada una ele lr.s crtegorias; 

e) Poner •n c::rocimlento del Ministro el orden de 
clasilic'1ción de les funcionarios en el escalafón de 
la Carrera rle acuerdo con los puntajes obtenidos e 
lndlcnnñ·-' In especialidad y aptitud de cada. uno de 
elles. para los efectos pertinentes; 

dJ Emitir concepto previo para el ascenso de fun
cionarios inscritos en la Carrera; 

el Examinar y decidir si se justifican !ns razone.s 
que -invoque un funcionario de Carrera para excusar
se de aceptar el cargo para el cual haya sido desig
nado: 

fl Conceptuar sobre el retiro de los funcionarios 
de Carrera cuando fuere del caso; 

gl Emitir concepto motivado en los casos de sus
pensión por más de diez 00> dlas y/o destitución 
del funcionario de Carrera: 

hl Evaluar en el primer trtméstre de cada año el 
·comportamiento y desempeño de l<>S funcionarios per
tenecientes a la Carrera Diplomática y Consular. La 
ComiSlón debe1·á tener en cuenta, los aspectos se
ñalados en el articulo 36 del presente Estatuto: 

ll Estudiar y conceptuar sobre los casos que le 
sometan a su consldernción, los funcionarios de la 
Carrera. . 

Articulo 72. Ln Comisión de Personal de la. Ca rrern 
Diplomática y Ccn~ul9.r se reunirá por convocat~rla 
del Secretario General, en forma ordinaria, poi· lo 
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1 mcncs una vez al mes y en fo1·ma 
p~tición de tres de sus miembros. 

CAPITULO XIV 

Disposiciones finales. 

extraordinaria a 

Ar.ticu!o 73. Las disposiciones del. .presente Estatuto, 
sun aplicables, en lo pc1tinentc. a los funcionarios 
del servicio exterior y del Miliisterlo de Relaciones 
Exteriores aún cuando no pertenecieren a la Carrei-a 
Diplomática. y Consular. 

Parágrafo. 19. Transitorio, Los funcionarios desig
ml(IOS en el servicio diplomático y consular antes del · 
31. de. diciembre de 1991, que no pertenecieran a .la 
Carrera Diplomática y Consullir y hubieren prestado 
sus- servic.ios, p:,1~. más . de cuatro (4l' años en . el 
ei.:tarior .sólo .podrán. permanecei:_ hnst:i un, año más 
rn,sus cargos, a.·p\\rtlr.-de lá.pµblicación- del 'presente 
Decreto. 

Panigr.afo • 21' Transitorio .. LOs funcionarios desig
nados . en .. el servicio dii;,lómátlco . y consular antes 
del -3L de. dit:iembre -de", 19!U, .qµe no ,p¡lrtenecie1·en a 
In Carrera Diplomática .y consular y hUbleren .. p.-e.s
tado. sus, .servicios pQr más de· .siete. (7T años en· el 
m.:terior,,.sOlo.,ppdrán .. permanecei:,hastli un año más 
en sus cargos, .a .pa1·tir de" la publicación del presente 
Decreto, siempre y cuando-.medlaren, razones de.·con
va11iencia ·pública, reco11ocidas.1>9r el .Consejq de" Mi
ui.tl'OS. 

Ar.ticul·:i. 74.-. Los. Jefes titulares de· las Misiones 
Dl1ilomáticas .deberá11.presentar. renuncia a sus cargQS, 
mc.dinnte. comunicación .escrita, .aL"conchllr' el. •períodó 
const-lt.uclonal del .Presidente-. de· la .República, bai<i 
cuyo Gobierno hayan.,dcsempcñádo .su .Mlsiól\. U. 
renuncia .. de.. los. Embajadóre.s -inscritos. en. la Carrera 
Oi.plomátlca. y_. Consular., no afectará· su situación 
demro de la misma. 

ArlllClllo ;;5.iSin p~rJuicio• de-lo previsto en,:el 1p¡,.rá
g1,afo1•dl!l ar-biculo ·63-,,del- presente. Decreto, .la- prece• 
dcnci,u em· la, 1·epresentación•, dip\emática- es-- la 
si¡;uiente ¡, 

nl, Embajadorr. 
bit Ministro, Plenipatenclario¡, 
el· G.eneral110r,Almira11te¡ 
d" •Miniswo •OOnseJqro¡· 
el• Coronel .. u· Oficia!-.Na\lal rde ,rangQ eq4ivnlento¡ 
fl C:msejel'o; 
gJ Consejero y Asesores Especializados; 
hl Primer Secretario: 
11 ·segundo Secretario; 
.il Agregado,o ,Adjunto¡,. 
kl Tei·cer Secreta1•io; 
ll Ase.sor; 
Padgrafo-:,1\\' cuando, ennla ~Ml&ión· existan .. varJos 

funcionarios ,con·· la:, misma, categoría., la ,precedencia 
se.:establecerá1:por ·antigüedad :eH ·el-,carg:i, de11t,o·.de 
la Misión. 

Parágrafo••21' .. La.~, Mislone.~a,Espeeiales-,de• carácter 
-tnru1sltorló., uu ocasionafa P9drán , seF- Integradas, con 
personal que pertenezca a la Carrera Diplomática .y 
consular,.:- . 
. .Aflticulod/6:.A · partir •de: los· dos .(2l. años ,sl~lentes ,a 
In entrada en vigencia de este Decreto;•.P9C•,IO mm1os 
un cliez·;¡:m--.-ciéntoo 00%}, de•!los·. j~fos-titulares:-de 
((IS,Mlsianelt!:en•1el• exberlo1:, .debei:án•-desig1Jarse-:entre 
runcionariós-:>pcrteneclentes-.a .la ,Cin--rera ,Diplomática 
r• consular. a:.medida•,qµe,.se,.presenten ,las.-,vacaut.es 
!' ,siempre n·cuando~ exista,· P\ll"S0nat escalafonado., 

Cada cuatro,-(4) ·años;, a ,pllol,tir. de1la •. mt.sma . .fecha 
prevista -en•,el •lnci,so, ante,:ior,, el Gobierno ,Nlicional 
inoreme11tar-á el•" parcentaje- · señalado, en,: dlez:1 (101 
puntos.• hasta .. negar> al : cincuenta, por ciento a (50tl'a) 
do .. lcs·•Jeíes titulares -de, Mitión. 

Articuld 7'r. LII p\anta· de-·pel'50nal· de las Misiones 
cu el ·ext:e11dr ppdrá modificarse; de• acue1-do••a-• los 
.-ec111crilnlentos · de·: la pQlitica · Intemacional••der pa,is, 
mcdi!inte decretó ejecutivo ·suscrlto-por·-los• Ministros 
de Relaciones El(teri-ares- ·y. Hacienda y· CT'édltl> •PQ• 
blico. 

Articulo 78. A ·p¡,.rtlr.-de·la -vigencia ·de·esbe·Decreto, 
no menes del 'cincuenta· por· ciento (50%) ~E!• los 
Ministros ,Plcni¡:Qtenciarios que presten sus·- servicios 
en el .cxt.eriCir. · deberán ·designarse entre funcionar-íos 
pertenecientes· a, lá carrera ·Diplomática y Consul1i1•, 
n medida. qµe· ·se .presenten ·las vacantes y siempre-y 
cusndo exista· personal e[calafonado. 

Art.ioulo,;m_ El ,presente.Decreto. rige.a partir.de la 
fecha de su publicación •. y ,de.raga el .D~cteto .2016 "de 
19611, el ,Deru:oto,·1479 de-1990,,.los .Decretos 1822-·y 
1823. . de 199-1 . y domá& disposiciones_ que. le. sean 
co11tr-a1~ic.s. 

Publiqu~.,e y, cúm¡ilasc. 
Dac.o e11 Santafé de BI>gctá,; D:, c:, .a 3 · de enero 

:!c-1900 .. 
CESAR•GAVllfü\ 'fl!UJIULO 

La. l\,Iinittr.a. de, RJ:111.ciones . Exteriares, 
Nd'cmí .Si!nin de Ri•1'Jio. 

DECRETO .. NUl\lERO 0011 DE- 1992 . 
(enero _3¡. 

p01· el cual se hace un nombramiCnto. 
-~~ . 
' El l', .:sldente de In República .de Cólombla, en, uso 
de las facultades que. le coniici·e el nume.r.al 2? del 
articulo 189 de la Constitución Politlca, 

Vier-nes· • 3 l de•- enero ,de 1992 

Artículo 19 Nómbrase provisionalmente a Dora Inés 
.Pulido· de Suárez como Segundo Secretario, Grado 
Ocupacional 2 EX en la Embajada de Colombia ante 
el Gobierno del Ecuador, en reemplazo de Inés Bcdo
ya,. quien no aceptó. 

Pa1·ágrafo. La Persona nombrada en el presente De
creto cumple con los requisitos minilnos exigidos para . 
el desempeño del cargo para el cual· se le designa. 

Ar.ticulo 29 Como .consecuencia de lo dispuesto en 
el articulo anterior déjase sin efectos el nombramien
to. provisional hecho a la sefiora Pulido de Suárez, 
mediante Decreto 2602 del 19 de noviembre de 1991. 

Attic:uló- 3~ Est~. Decreto. rlg~. a partir de .la fecha 
de su publléactórl. 

Publiq4e.se, comuníquese. y cúmpláse. 
Dado en-.santare. de. Bogotá,. D .. c., a- 3 :de enero 

de.1992. · 
CESARº CA VIRIA TRUJTLLO 

La Mlnls~ra, de. Relaciones Exteriores, •. 
Noemi Sanin de Rubio. 

DECRETO NOi\l'ER0-·0012·'DE' 1992 
(enero:S) 

ppr el :cual •se hacen unos 11ombramlentos provisio• 
nall!s._ 

: El:'Ptesidéllte · de ht Répµbllca de Colombia, en· uso 
dé hís flfcultadés que le!'· confiere el· numeral ·2,z-- del 
ar.tlc:ulo 189, de la Constitución Ptllitica,. 

DECRET:A: 

Arilfculo · 19 · Nómbmse• PfOV'islonalmente, a• Mllr-iá 
Francisca· Arlas,• Minlstro·-Consejéro;- Grado••Ocupa
clonal· 50EX:·.e11··la .MlsiónoPermancnte ·de ·Colombia 
ante da O,:ganlzaclón de,•Naciones-, Unldas;-.ONU•, con 
sedereru,Nneva. Yorkr..Esl;ados;;Unldos, de- América, 
cirrgomctualmente vacante,· 

Ar:l:iculo!! 2'1., Nómbrase · prO\"lslonalmente a Manía 
FernnndarO!i&Vajal •derSanmlentor..Conse.jero,, Orado 
Ocupacional 4 EX, en la Misión Permanente ·de• Co
lombia ante la Organización de Naciones Unidas; 
ONU, con sede en_Nuev.a~Yt!tk, .. Estados Unidos de 
América. en reemplazo de Graclela Urlbe de Lozano, 
quien fue tcaslada,.a :la1 Planta;.Interna .. de11Mlnlsterio 
de Relaciones Exteriores, mediante el Decreto 2466 
d1fü 30.'de!Octubre·:dé~l991.1. 

At-tliínlo (191 Llls-per-sonas -nombradas•.enr,el· presento 
Dl!oreto-·.cumplenncon: l<ls :requisitos• mínimos, ,exigidos 
p¡ .. a-e1,:desempeñó •de" ·lós -car-gos-para; .• los, cuáles ·-se 
lé&•désl(jna. 

APticulór4Cl;'Elite, Dccreto•-rlge· a-par-tlr ·de.•la.,fé'cha 
de su publicación. 

Publiquese, comuníquese y cúmplase.• 
Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a -3 ·.de~enero 

de· 1992:' 
CESARl:GA VffiIA TRU!TIE.LO 

Ll\••Mi11isbta·•de~RelaolCines--Exter-tores,• 
Nóemí-Saniri•dé•R\lbió, 

DECRE'l'O ,NUMERQ.,0013 .. DE< 1992. 
Cenero 3) . 

ppr..el-.cuaLse_hac:e .un_nombramlento-Y- se acepta 
una .renuncia' .. 

El . .Pr'esldenté-.de,la .ID3púlfücia.-de_Colómblá, en. uso 
de. las .. fliculmdés· .que -!e._canfiere .el. ,numeral '.13 • del 
artic:ulóul89 .• de lá •. Constltuclón. Política, 

DECltETA: 

Articulo 19 Nómbrase·al ·doctor·•Luls Ricardo Avna· 
-Pinto, Vicemlnlstro .. de Asuntos Económicos Interna
cionales, Código 110201-0radó-J.5 ·del· Ministerio de Re
laciones Exteriores. en reemplazo del doctor Manuel 
Jdsé. Cá:rdenas, cuya· renuncia se-acepta. 

Articulo 29; Este ·Decreto:rtge·a· partir·de ·la fecha 
de--su· p11bllcaclón; 

Publiijqese, comunlquesc y_ ·cúmpjase. 
Dado en Slint.afé :de Bogotá, D. ·.c~ ,a ·3'·de enero 

de 1992. 
CESAR GAVIRIA • TR'l:::HLLO 

La Ministra de Relaciones Exteriores.·. 
Nocmi .Sa11íri de. Rublo. 

DECRETOº NU!UER0-•0014 "DE" 1992' 
(enero 3) 

por .et.cual, se .ha.ce un. nombramiento. 

El.:Ptcsldci1te. de la. Re.públlc:1.dc. C<llombla, en uso 
de las. facultades. que- lé confiare el ·numeral, 29 del° 
articuló 180 .dé, hi,.ConstiLUclón .Política, 

))ECRETA: 

Articulo •19 Nómbrisc·a! doctor Reno Rankln Lun3, 
Embajador Exlraordlnario ·y--Plenlpotenclnrio"dé•Co-

Dl 1ARIG1 O:FICIAIJ 

lombla en Barblldos, como Embajador No Residente, 
a11te el Gobler110 de Antigua y Barbuda. 

Articulo 29 Este Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publiquése, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 3 de enero 

de 1992. 
CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
Noemi Sanin de Rubio. 

DECRETO NUM·ERO ·0015 DE 1992 
(enero ·3)' 

por el cual se hace un nombramiento y se acepta 
una renuncia.· 

El Presidente de·la·Repúblit:a ·de Colombia, en uso 
de las facultades que le. confiere el numeral 29 del 
articulo 189' dé la Constitución Politlca, 

PECltETA: 

Articulo 19 Nilmbrase al doctor • Iván Marulanda 
Gómez, Embajador Extrao,dinario y Plenipotenciario: 
Gradó- Ocup\\clonal 7 'EX en la. Misión Permanente de 
Cfilombia ante la: Organización .de las Naciones Unl~ 
das. pam la. Alimentación y la Agricultura con·•sede 
en Rbma-Irallli, en reemplazo del doctor Gonzalo 
Bula ,Hoyos, cuya renuncia se acepta. 
· Articuló 29 · Este Uecreto rige a partir. de la fecha 
de su publicación. 

PUbliquese, comunlquese y cúmplase. 
Dado en .. Santafé de Bogotá,· D.• c., a 3 ·de enero 

de-1992. 
CESAR C•AVIRJA TRU.Jil!.1.O 

LII. .. Mllllstra .-de- Relaciones -Exteriores, 
Noemí-Sanin .de Rublo, 

DECRE<rOºlNUl\lERO . 0016 :DE 1992 
Cenero 3) 

por- el :cnal·tso hil.ee un·.nombramiento. 

El· P~esidente-dé-lá República -de Colombia, en ejer
clcilo- de •las• facultades -que. le-confiere el numera1,:29 
del• 1a r1!iculó .. l89' '<le. la.Constitución ·-Politlca, 

DECitE'fA: 

Attículó·•l 9 Nómbtase al· doctor :Gonzalo Bula: Hó
yos,-• Einbájqdor--Extraordlnarlo ·de .Colombia en Ml"
slón":Especial"ante el· Cónsejo .Mu11dihl de la Allmen
~aclón;" CM:A~ el· Programa. Mundial de Alimentos 
PM·A) y·el:·'Fo'ndó:Ilitemaclonal '.de Desarrollo Agrlco~ 
lá, FIDA~ con-sede en-Roma,.It.-illa. 
· Articu1Ci•29"'El:·presente .Decreto .. rlge a partir de la 
fecha-de· su publicación· y no .causará erogación.,a 
_cargq del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

_PUbliquese:- comunlquese y -cúmplase, · 

19
~do e111Santafe-de•·Bbgotá, D·.,c.; a 3 de enero de 

CESAR• GAVIRIA TRUJILL.O 

· · La11M-inistra de-R:elaclones.Exterlores, 
Noemi,·Sanin do Rubio: 

DECRETO NUI\IERO '001'1 DE· 1992 
(enero 3)· · 

por:rcl•:cualnse~hace, un ·nombramiento. 

El.,Presidente de ·la República de Colombia, en: uso 
de las.:fac:ult"ades.,que-·le•conflere :el numeral .29. del 
ar.blculo ·. 189:•de. la. constitución .Polltlca, 

DECRETA: 
1 

Ar.ticulo 1'!. Nómbro.se a Alfonso Hansen Vlllamtzar, 
Cónsul:Ge11eral,:Grado ocupacional 4 EX en el con
·sulado: General .de· Colombia en· Amberes-Bélgica, en 
reemplazo de.Luis Oermán Zea, quien fue trasladado 
a. otlio ca,go. • 

Articulo ,2~• Eate Decreto •rige a -partir de la fecha 
'de·su· publicación:· 

Publique.se; comunlquese y ·cúmplase. 
01!.do en .. santafé: de Bogotá;· ,D. C., a 3 de enoro 

de• 1992.: 
. CESAR GA VIRIA TllUJILLO 

La Ministra de. Relaciones Exteriores, 
Noemi Sanin ·de· Rubio, 

DECR'El:O •NUMERO 0018 DE 1992 
<enero 3¡ 

por-rcJ. ·cual ·se, hace un nombramie11to. 

El Ftesidente- de lá República de Colombia, en us.'> 
•de •las facultades que 11! confiare el numeml 2~ del 
·artfculo .. 189 dd la .Cdnstituclón Folllica,' 

o 


